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TUTELA 1ª INSTANCIA Derecho de petición y del debido proceso 

ACCIONANTE Nadia Kathelin González Mebarak 

ACCIONADOS Fiscalía General de la Nación, Dirección Ejecutiva de la Fiscalía General de la 
Nación, Subdirección de Talento Humano, Departamento de Administración 
de Personal de la Fiscalía General de la Nación, Departamento de Bienestar 
y Salud Ocupacional de la Fiscalía General de la Nación y la Subdirección de 
Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación 

VINCULADO Procuraduría General de la Nación,  Defensoría del Pueblo, UT Convocatoria 
FGN 2024 y la Universidad Libre. 

RADICADO 680013103001-2025-00133-00 

 

Al Despacho de la Señora Juez, la presente acción de tutela, para ser admitida y decidir sobre la medida 
provisional.  
Bucaramanga, 30 de mayo de 2025 
 
 
LEIDY JOHANNA PABON ALCAZAR 
Escribiente 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, treinta (30) de mayo de dos mil veinticinco (2025) 

 

La señora Nadia Kathelin González Mebarak, presenta ACCIÓN DE TUTELA contra 

la Fiscalía General de la Nación, Dirección Ejecutiva de la Fiscalía General de la 

Nación, Subdirección de Talento Humano, Departamento de Administración de 

Personal de la Fiscalía General de la Nación, Departamento de Bienestar y Salud 

Ocupacional de la Fiscalía General de la Nación y la Subdirección de Apoyo a la 

Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, según expone 

en el escrito tutela, por vulneración a sus derechos fundamentales de petición y del 

debido proceso. 

 

Con fundamento en lo expuesto por el accionante en la acción de tutela se vincula a 

la Procuraduría General de la Nación, Defensoría del Pueblo, UT Convocatoria 

FGN 2024 y la Universidad Libre. 

 

En el escrito, el accionante hace una relación clara de los hechos y pretensiones, y 

afirma bajo la gravedad de juramento no haber presentado otra tutela con anterioridad 

por iguales hechos y derechos. Considerando lo anteriormente mencionado y 

observando que el escrito de tutela cumple con los requisitos establecidos por el 

Decreto 2591 de 1991, se procederá a asumir su trámite  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA presentada por la señora 

Nadia Kathelin González Mebarak, (nadia_mebarak@hotmail.com y 

nadia.gonzalez@fiscalia.gov.co) contra la Fiscalía General de la Nación 

(ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co), Dirección Ejecutiva de la Fiscalía General 

de la Nación (direccion.ejecutiva@fiscalia.gov.co), Subdirección de Talento 

Humano (subdirtalentohumano@fiscalia.gov.co), Departamento de Administración 

de Personal de la Fiscalía General de la Nación, Departamento de Bienestar y 

Salud Ocupacional de la Fiscalía General de la Nación 
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(departamento.bienestarysaludocupacional@fiscalia.gov.co) y la Subdirección de 

Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación 

(olga.leal@fiscalia.gov.co y carrera.especialfgn@fiscalia.gov.co). 

 

SEGUNDO: VINCULAR de oficio al presente trámite constitucional a la Procuraduría 

General de la Nación (quejas@procuraduria.gov.co y 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co), Defensoría del Pueblo 

(tlovoc@defensoria.gov.co y juridica@defensoria.gov.co), UT Convocatoria FGN 

2024 (acreditacionconcursomeritos2024@fiscalia.gov.co), la Universidad Libre 

(juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co y diego.fernandez@unilibre.edu.co) y los 

Participantes del proceso de selección en el Concurso de Méritos FGN 2024, para el 

cargo de Fiscal Delegado ante Jueces del Circuito ID 10060. 

 

TERCERO: ORDENAR la notificación, con el envío a los accionados y vinculados de 

oficio copia del escrito de tutela para su pronunciamiento sobre cada uno de los hechos 

y pretensiones en el término de DOS (2) DÍAS contados a partir del recibido de la 

comunicación respectiva.   

 

CUARTO: ORDENAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN para que por 

intermedio de la dependencia que para tales efectos disponga, NOTIFIQUE del 

presente trámite tutelar, a través de la página web y/o el micrositio destinado para tal 

fin, a los Participantes del proceso de selección en el Concurso de Méritos FGN 2024, 

para el cargo de Fiscal delegado ante Jueces del Circuito ID 10060. Para ello 

deberá acompañar la notificación del auto admisorio y del escrito de tutela, así mismo, 

deberá remitir con destino a la presente acción de tutela el soporte del cumplimiento 

de tal requerimiento. 

 

QUINTO: COMUNÍQUESE y NOTIFÍQUESE por la vía más expedita lo aquí decidido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Juan Camilo Rey Amaya 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9de1c8c7f9c370f4da211128a57e7ae32af1413b9f70eef2f4bede001a72fa06 

Documento generado en 30/05/2025 02:52:11 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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